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BALDOR BERTEO CABRERA
ALCALDE DEL GoBtERNo luró¡omo oEScENTRALtzADo MUNlctpAL DEL

cl¡¡róx cAmtLo PoNcE ernleuez

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo I de la Constitución de la Repúblicá, d¡spone que: "El Ecuador es un
Estado constitucional de derechos y justicia, social, democráico, soberano,
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de
república y se gob¡ema de manera descentralizada (... )";

Qué, el Artículo 1 1, numeral 1, ¡bídem, prescribe: "El ejercic¡o de los dercchos se regirá
por los siguientes principios: 1. Los derechos se podrán ejercer, prcmover y exigir de
forma individual a alec'tiva ante las autoidades competentes; estas autoñdades
garantizarán su q¿mplimiento (...)" ;

Que, el Articulo 31, ibidem, prescribe: aas personas úenen derecho al disfrute pleno de
la ciudad y de sus espacios ptiblicos, bajo los principios de sustentabilidad, justicia

social, respeto a las diferentes culturas uúanas y equil¡brio enbe lo uúano y lo rural. El
ejerctc¡o del daracho a la a¡udad se basa en la gestión democrát¡qa de ésta, en la función
social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejerc¡cio pleno de la
ciudadanfa".

Que, el Artículo 66, numeral 2, ibídem, d¡spone: 'H derccho a una vida d¡gna, que

asegure la salud, alimentac¡ón y nutrición, agua potable, vivienda, saneamiento
amb¡ental, educación, trabajo, empleo, descanso y ocio, cultura flsica, vestido,
seguidad srcial y ottos seruicios socla/es necesanos".

Que, el Artículo 66, numeral 23 de la Const¡tución de la Repúb¡ica del Ecuador, señala:
"El derecho a ditig¡r Wejas y pet¡ciones individuales y colectivas a las autoridades y a
rccibir atención o respuestas motivadas. No se podtá dirigir peticiones a nombre del
pueblo."

Que, el Arliculo 76, numeral 7, literal l), ibidem, señala: "Las reso/ucrbnes de /os poderes
públicos deberán ser moüvadas No habrá motivac¡ón s¡ en la rcsolución no se enuncian
las no¡mas o pñncipios juríclicos en gue se funda y no se explica la pertinencia de su
aplicación a los antecúentes de hecf,o. Los acfos adm¡nistntivos, resoluciones o fallos
gue ,o se encuentrcn debidamente motivadGs se considerarán nulos. Las se/vldoras o
servidoles /esponsables serán sancionados . . ." ;

Que, elArtículo 83, numeral 1 de la Constitución de la República, dispone: 'So/, deóeres
y rcsponsabilidddes de las ecuatcaanas y los ecuatorianos, sin perjuicio de otos
pravlstos en la Constitución y la ley: 1. Acatar y cumplir la Constiluc¡ón, la ley y las
dec¡s¡ones legítimas de autoridad competente." ;
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Que, el Artículo 83, numerales 7 y 11, ¡bídem; adic¡onalmente prescribe entre los
deberes de los ciudadanos, el promover el bien común y anteponer el interés general al
interés particular, conforme el buen üvi[ y, asumir las funciones públicas como un
seMcio a la colectividad y rendir cuenlas a la sociedad y a la autoridad, de acuerdo con
la ley;

Que, el Arlículo 225, numeral 2 de la Constitución de la República, establece: "El sector
público cgmprcnde: 2. Las enúdades que integran el ég¡men autónomo
descentraÍizado...';

Que, el ArtÍculo 226 de la Constitución de la República, señala: "Las instituciones del
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las
personas que actúen en virtud de una potelad estatal ejercerán solamente las
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán
el deber de coord¡nar acciones para el cumpllmiento de sus fines y hacer efeclivo el
goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución."

Que, el Artículo 227 de la Const¡tución de la República, señala: "La administación
públ¡ca c;onsütuye un se¡vicio a la colectivídad que se ige por los pdncipios de eficac¡a,

efic¡encia, calidad, jeraryuía, desconcentración, descentralización, coordinación,
partic¡pación, planificación, transparencia y evaluación,"i

Que, el Artículo 238, ¡bídem, dispone que los Gobiemos Autónomos Descentralizados
gozarán de autonomía polít¡ca, adm¡n¡strativa y f¡nanciera, y se regirán por los principios

de solidaridad, subs¡diaridad, equ¡dad ¡ntertenitorial, integración y participación

ciudadana;

Que, el segundo inciso del Artículo 24O de la Constilución de la República, prescribe
que todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en
el ámbito de sus competencias y jurisdicciones tenitoriales;

Que, el Artículo 241, ibídem, establece que la planificación deberá garantizar el
ordenam¡ento tenitorial y seÉ obligatoria en todos los gobiemos autónomos
descentral¡zados;

Que, el Artículo 2M, numerales 1 y 7 de la Norma Constitucional, determina que los
gobiemos municipales tendrán, entre otras competenc¡as exclusivas, la de planificar el
desanollo cantonal y formular los conespondientes planes de ordenamiento teritorial,
de manera arl¡culada con la planificación nacional, reg¡onal, provincial y panoqu¡al, con
el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural; y, la de planificar, construir
y mantener la infraestructura fis¡ca y los equipam¡entos de salud y educación, así como
los espacios públicos destinados al desanollo soc¡al, cultural y deportivo, de acuerdo
con la ley;

Que, el Artículo 277, nume¡a!4, ibídem, señala: 'Para la conse<r.rción del buen vivir,
serán debercs generales del Estado: 4. Producir b¡enes, c¡ear y mantener
infraestructun y pruveer seruicios públicos..." ;
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Que, el Artículo 5 del Código Orgánico de Organización Teritorial, Autonomía y

Descentralización, señala: "Autonomfa.- La autonomla politica, administntiva y
frnanciera de los gob¡emos autónomos descentnlizados y regfmenes espeaales
prev¡sta en la Constitución comprende el derccho y la capac¡dad efecliya de esfos
niveles de gob¡emo pan regirce mediante normas y órganos de gobiemo prop¡os, en
sus respectrvas circunscipciones tenitoriales, óa7b su responsabilidad, s¡n ¡nteuención
de otro nivel de gobiemo y en beneficio de sus habitantes. Esta autonornía se ejercerá
de ñanen rcsponsable y solidaria. En ningún caso pondrá en ñesgo el caráclerunitaio
del Estado y no pemit¡rá /a secesón del tenitoio nacional. La autonomía política es la
capac¡dad de cada gob¡emo autónomo descentralizada pan impulsar procesos y
fomas de desanollo aco¡des a la historia, cultura y característ¡cas propias de la
circunscripción tenitoial. Se expresa en el pleno ejercicio de las facultades nomat¡vas
y ejecutivas soáre las competencias de su responsabilidad; Ias facultades que de
mane@ concuÍente se vayan asumiendo: la capacidad de emitir politicas públicas
tenitoriales; la electión dirccta que los ciudadanos hacen de sus autoridades mediante
sufragio univeÉal, direcfo y sec/eto; y, el ejerc¡cio de la pafticipación ciudadana. La
autonomía adm¡n¡strativa consiste en el pleno e¡erc¡c¡o de la facultad de organización y
de gestión de sus talenücs humanos y recursos materiales para el ejercicio de sus
competencias y cumplirniento de sus atibuciqes, en forma dirccta o delegada,
conforme a lo prcvisto en la Constitución y la ley La autonomia financien se exprcsa
en el derecho de los gobiemos autónomos descentralizados de recibir de manera
dirccta, p¡edec¡ble, oryftun4 automáü@ y sin condiciones, /os recursos que les
coneqonden de su pafticipación en el Presupuesto General de Estado, así cgmo en la
capac¡dad de genenr y administrar sus propios reculsos, de acuerdo a /o dr§puesfo en
la Consütución y la ley. . -';

Que, el Artículo I del Código Orgánico de Organización Tenitorial, Autonomía y
Descentralización, establece: "Facultad ejecutiva.- La facultad ejecutiva csnprende el
ejerc¡cio de potestades públicas pivativas de natunleza administrativa bajo
rcsponsabilidad de gobemadorcs o gobemadons rcgionales, prefeclos o prefedas,
alcaldes o alcaldesas cantonales o metrcpolitanos y presidenfes o p/esderfas de juntas
panoquiales rurales."

Que, elArtículo 54, literal a) del Código Orgánico de Organ¡zación Terr¡torial, Autonomía
y Descentralización, señala: "Funciones.- Son funoones del gobiemo autónomo
dexentralizado munic¡pal las sigulentes.' a) Prcmover el desanollo susfenfaó/e de su
circunscipción tenitorial cantonal, pan gannüzar la realización del buen vivir a través
de la iñenÉntación de pollticas ptiblicas carfonares, en el marco de sus compefencias
anstitu ci on ales y leg al es ;" ;

Que, el Artículo 54, llteral0, ibídem, prescribe: " Funciones.- Son func¡ones del gobiemo
autónomo de*entralizado municipal /as sgulenfes: 0 Ejecutar las competencias
excrusvas y coñcltnentes ocunoodas W la Consb'fución y la W y en cliclb marco,
prestar los servicios públias y anstruir la obra pública cantonal conespondiente, con
criteños de calidad, eficacia y eñciencia, obsevando los principios de univeÉalidad,
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acces¡bilidad, regulaidad, @ntinuidad, solidaidad. lnterculturalidad, subs¡d¡aiedad,
pañicipación y equidadi:

Que, elArtículo 55, literal a), ibídem, determina'.'Competencias exclusivas del gobierno
autónomo descentralizado municipal.- Los go6,émos autónomos descentnlizados
municipales tendrán las siguientes competencias exclusrvas sin perjuicio de otras que
determine la ley: a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores
de la sociedad, el desanollo cantonal y formular los @nespondienfes p/ares de
otdenam¡ento teñtoñal, de manen a¡Ticulada con la plan¡ficac¡ón nacional, rcg¡onal,
prov¡nc¡al y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo uñano y
rural, en el marco de la interculfuralidad y pluinacionalidad y el respeto a la diversidad";

Que, el Artículo 55, literal b), del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización establece: "Competenc¡as exc/uslvas del gobiemo
autónomo descentralizado municipal.- Los goáiernos autónomos descentralizados
mun¡c¡pales tend¡án las §gur-enfes comrytencias exclugVas sin perjuicio de otras que
determine la ley: b) Ejercer el contrcl sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón";

Que, el Artículo 55, literal c), del Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomía y Descentral¡zación dispone: "Competencias excluslvas del gobiemo

autónomo desc€,ntnl¡zdo municipd.- Los goóiemos aúónomos descentralizadx
munic¡pales tendrán las slguientes competencias exclusrvas sin perjuicio de otras que

detemine la ley. c) Planificar, constru¡r y mantener la vialidad uúana":

Que, el Artículo 60, lileral b), ibídem, determ¡na: "Atribuciones del alcalde o alcaldesa.-
Le conesponde al alcalde o alcaldesa: b) Ekrcer de manen exclusiva la facultad
ejecutiva del gobiemo autónomo descentnlizado munici pal i' ;

Que, ef Artículo 129, ibídem, determ¡na: "Ejercicio de la @mwtencia de v¡alidad.- El
ejercicio de la competencia de vialidad atñbuida en la Constitución a los dist¡ntos niveles

de gobiemo, * cur@irá de la siguíente manera: (...) Al gobiemo aubnomo
descentralizado municipal le conesponde las faculta&s de planiñcar, construir y
mantener la vialidad u¡bana. En el caso de las cabeceras de las panoquias runles, la
ejecución de esta competencia se cootdinará an los gobiemos panoquiales rurcles"

Que, el Artículo 446 del Código Orgánico de Organización Tenitorial, Autonomia y
Descentralización dispone: "Expropiac¡ón.- Con el objeto de ejecutar planes de
desanollo social, propiciar Wogramas de urbanízación y de vivienda de interés social,
manejo sustentable del ambiente y de bienestar colectivo, los gobiemos reg¡onales,
prcvinciales, metmpolitanos y municipales, por razones de utilidad pública o inteÉs
social, podrán declarar la expropiación de bienes, prev¡a justa valoración, indemn¡zación
y el pago de conformidad con la ley. Se prohíbe toú tipo de confrscación...";

Que, el Artículo 447 , ibidem, prescribe: 'Declantoia de utilidad pttblica.- Para real¡zar

expropiac¡ones, las máximas autoidades administntivas de los gobiemos rcgional,
pmvincial, metropolitano o municipal, resolverán la declaratoda de util¡dad pública,

mediante acto debidarnente motivado en el que constará en forma obligatoria la
4
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individualización del b¡en o b¡enes requeridos y los frnes a los que se destinaÉ. A la
declaratoria se adjuntañ el informe de la autoidad conespondiente de que no existe
oposición con la plan¡ficación del otdenamiento teÍitorial establecido, el ceñificado del
reg¡strcdor de la propíedad, el infonne de valorac¡ón del bien; y, la ceft¡ficac¡ón
presupuestaria acerca de la existencia y disponibilidad de los recursos necesanos para
prcceder con la expropiación. (...) Pan la determ¡nación del justo precio, el
procedimiento y demás aspecfos relativos a la expropiación se aplicará lo d¡spuesto en
la Ley Orgánica del Srsfema Nacional de Contratación Pública.";

Que, el Artículo 4, numeral 10 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y
Gestión de Suelo, prescribe: "Glosaio.- Para efectos de la aplicación de esfa Ley, se
ut¡l¡zarán /as srgruréntes deñniciones consfanfes en este artículo: lnfraestructun. 1O)

lnfraestrucfura. Se rcfiere a las rcdeg espacios e instalaciones pincipalmente públicas
necesaras para el ad*uado funcionam¡ento de la ciudad y el teÍitorio, rclacionadas
con la movilidad de personas y bienes, así como con la pmvisión de seruicios
básrbos. . .'l

Que, el Articulo 4, numeral 12 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y
Gest¡ón de Suelo, prescribe: "Glosario.- Para efectos & la aplicación de esfa Ley, se
utilizarán /as sgur'enfes definiciones conslantes en esfe ad¡culo: lnfraestuctura 12)
Planeamiento utbanístico. Es el anjunto de ¡nstrumentos, drspo§cr'ones téclicas y
nomaüvas que determ¡nan la organización espac¡al del uso y la ocupac¡ón del suelo
urbano y rural, así como los derechos y obligaciones deivados de /os mlsmos.

Que, el Articulo 60, ibídem, establece: " lnstrumentos para regular el mercado del suelo.-
Los instrumentos pan ¡egular el mercab del suelo establecen mecanísrnos para evitar
las práct¡cas especulativas sobre los bienes inmuebles y facilitar la adqui§ción de suelo
público para el desanollo de actuaciones urbaníst¡cas. D¡chos ¡nstrumentos son e/
derecho de a@ui§ción preferente, la declaración de desrollo y construcción prioritaia,
la declaración de zona de interés social, el anuncio de proyeclo, las afectaciones, el
derecho de supeñcie y los b€ncos de suelo.";

Que, el Artículo 66 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de
Suelo, determina: "Anuncio del proyecto.- H anuncio del proyecto es el instrumento que
permite fijar el avalúo de los inmuebles dentro de la zona de influencia de obras públicas,

al valor de la fecha del anuncio público de las rcspectivas oóras, a frn de evitar el pago

de un sobreprec¡o en caso de expropiaciones inmediatas o futuns. El anuncio será
obligatorio y se realizará mediante acto administrativo que será publicado en un diario
de amplia circulación en la localidad donde se rcal¡zará la obra, en la página elecfión¡ca

institucional, y será notifrcado al propietaio del prcüo, la dependencia de avalúos y
cafasfros del /esp eclivo Gobiemo Autónomo Descentralizado municipal o metopolitano
y al ¡egistrador de la prcpiedad, en el que se esÍaórecerá el á¡ea de inñuencia del
payecfo y su plazo de in¡c¡o, que no *rá *Frior a tres años desde s notiñcac¡ón. En

el caso de no @ncrctarse el prcyecto anunc¡ado, en el plazo establecido en el inciso

anteior, el acto adm¡nistntivo quedará de oficio s¡n eÉcfo, debiendo notificado a la
dependencia de avalúos y catastrcs del respeclivo Gobiemo AutÓnorno Descentralizado
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Que, elArtículo 6, numeral 16 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública, define como máxima autoridad a quien ejerce administrativamente la
representación legal de la entidad u organismo contralante; y en los gobiernos

autónomos descentralizados, la máxima autoridad será el ejecutivo de cada uno de
ellos;

Que, el Artículo 58, ibídem, determina: "Declaratoria de utilidad pública.- Cuando la
máxima autoidad de la institución pública haya resuerto adquirir un determinado bien
inmueble, necesada para la satisfacción de las necegdades públicas, procederá a la
declaratoia de utilidad fiblica y de inteés social de acuerdo con la Ley. A la declaratoria

se adjuntará el ceñificado del registrador de la prcpiedad; el avalúo establecido por la
deryndencia de avalúos y catastros del respectivo Gobiemo Autónomo Municipal o

Metropolitana; la cettfrcación presupuestaia acerca de la ex¡stencia y d¡spon¡bil¡dad de
/os recursos necesanos para el efecto; y, el anuncio del prcyecto en el caso de
construcción de obras de conformidad con la ley que rcgula el uso del sue/o...";

Que, mediante Notificación N" 366 con de fecha 02 de Diciembre del 2020 se le informa
que ha ejecutado una edificación o construcc¡ón mayor sin los correspondienles
permisos municipales.

Que, mediante Notificación 006 de fecha 05 de Diciembre del202O, suscrita por ef lng.

Dan¡el Agu¡lera Aguilera, Ex Jefe de Control Urbano y Rural, notificación que fue
entregada fí§camente, el involucrado no f¡rmo el documento de recepción, el cual
señala'. "...comunico a usted, por segunda ocasión, como propietario del Solar OM de
la MZ. 037 ubicado en las cal/es Av. Panameicana y Rubén Guene¡o del Banio el
Manantial seclor donde se lleva a cabo los tnbajos de regeneración y se encuentran en
un árca de afectac¡ón para la construcción de bordillos y a@ras y demás obras de
infraestructura por lo gue se debe rcalizar INMEDIATAMENTE las actividades
conespondientes en su predio para A 3aRRECCIÓN DE sU coNsfRUcClÓN DE
ACUERDO A LA DEFtNtCtÓN DE tA LTNEA DE FABRTCA emit¡da por la UNIDAD DE
CONTROL IJRBANO Y RURAL, AdhEidA A IA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN
TERRITORIAL Y TRANSITO con el ñn de no obstaculizar los trabajos de esta obra
emblemática y en caso de no existir ninguna gesüón por pañe suya el GAD Municipal
de Cantón Cam¡lo Ponce Enríquez ejecutará /os fraóa./bs neces arios en el sit¡o que será
a costa de /os p ropietarios de acuerdo a lo indicado en la notmativa legal vigente... "-

Que, mediante lnforme Técnico N.': GADMCPE-DPTT-UPP-2021-001$lT, de fecha 21

de enero del 2021, suscrito por el lng. Diego Solano Valdiviezo, Jefe de la Unidad de
Planif¡cación y Proyeclos y el Arq- David Román Endara, Anal¡sta de Planificación y

Proyeclos, y dirigido al lng. Freddy Espinoza, Director de Planificación Territorial y
Transito, dentro del cual indica "... Luego de la inspección lN-S/fU el dÍa 20 de enero
del 2021 y, de acuedo a los antecedenles €xpuesfos, se pudo constatar que el
ensanchamiento de la lnte¡sectión de la Av. Panameicana y la Calle Rubén Guererc,
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es factible para mejorar la distibución veh¡cular y antribuir con el crecimiento y
desaÍollo del sector. Para la ejecuc¡ón del d¡seño vial que se requien, se debe tomar
en consideración gue es necesanb expropiar una fracción colindante a la calle Rubén
Guenero del teneno; a continuación se detalla el predio y área de afecc¡ón. (...) Como
se puede ev¡denciar en la IMAGEN 02 el ensanchamiento dela intersección de la Av.
Panameicana y la Calle Rubén Guenen ayudara a una mejor distribución vehicular,
contribuirá con el crecimiento otdenado del cantón, ayudara a la consol¡dación del sector
y el omato del mismo. Tal y @mo indica el Plan Regulador de Desanollo Urbano de la
Ciudad de Camilo Ponce Enríquez, con respecto a las proyecciones viales debidamente
aprobadas, el predio quedarÍa afectado de la sigu¡ente manera: PROPIETARIO:
FREIRE VICUÑA MANUEL OCTAVIO, LOTE: 04, MANZANA: OEL AAEI TOTAL DEL
IERRENO S/NAFECC'ÓNJ 179.5furf , AREA UTIL DEL TERRENO CON AFECCIÓN:
105.49m2, AREA A EXPROPTARSE: 74.O7rf= 41.250Á..."

Que, mediante lnforme Técnico Nro. GADMCPE-DPTT-UAC-2021-0001-
INF.TEC.EXP., de fecha 22 de enero del 2021, suscrito por el lng. Sandro Pacheco
Neira Jefe de Avalúos y Cáastros (E), y d¡rigido al lng. Freddy Espinoza, Director de
Planificación Teritorial y Trans¡to, dentro del cual señala: '...Por lo expuesto, se adjunta
certificado del prcdio peñeneciente a FRHRE VICUÑA MANUEL OCTAVIO, con Ceduta
de Ciudadanía N' 01012008&9, y con clave cafasfrá/ o1-115o-N1-0o1-o37-oo+00G
000-o0O; Así m¡smo, se emrte una valotación de /as áreas a expropiarse, tomando en
CONS¡dErAC¡ÓN IA LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN
PÚBLICA, Secclón lll.- De la adqu¡sición de Bienes lnmuebles, A,t. 58.1. CLAVE
CATASTRAL: O1-11fi-@1-OO243744-0OGOOGOOO; BARRIO: EL MANANTIAL;
PROPIETARIO: FREIRE VICUÑA MANUEL OCTAVIO; AREA DE TERRENO:
179.57m2; Anee e EXPROPTARSE: 74.07nP (41.25vo). AVALÚO AREA AFECTADA
POR INDEMNIZACIÓN: 1 5. 147,OO USD...'

Que, med¡ante lnfonne Técnico Nro. GADMCPE-DPTT-2021-003, de fecüa 22 de enero
del 2021, suscrito por el lng. Freddy Espinoza, Director de Plan¡f¡cac¡ón Teritorial y
Transito, y dirigido a la Máxima Autoridad lnst¡tuc¡onal, Sr. Baldor Bermeo Cabrera
dentro del cual señala: "...En base a los infomes presenfados & manera Nev¡a a la
e¡nisión do la p."lsente, debo manifestar que la expapiaciút & una fracción del teneno
ubicado en la esquina de las cattes RUBEN GUERRERO Y Av. PANAMER/CANA es
viable, ya que apofta en gran medida cpn el crecimiento ordenado del cantón, cantibuye
con la consolidac¡ón del sector de planeamiento 1 y el omato del mismo. (...) La Unidad
de Control Urbano y Rural y la ü¡ección de Planifrcación Tenitoial y Transito del GAD
Municipal de Camilo Ponce Enñguez, rccomienda continuar con el proceso de
expropiación del árca afectada..."

Que, mediante providenc¡a de fecha 05 de Febrero del 2021, a las '12h30, suscrita por
la máxima autoridad ¡nstitucional, se emiten una serie de dispo§ciones, entre ellas, que
el señor Direc{or de Ptanificación Tenitorial y Tránsito emita un irúorme técrico y
acompañe el Proyedo de lnversión Públ¡ca para la Conünu¡dad de proyección del
ensanctam¡ento de la lntersección de Ia Av. Panamericana y la Calle Rubén Guerrero,
donde deberá establecerse todos los aspectos técnicos para su ejecución; que el señor
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Jefe de la Unidad de Avalúos y Catalros, con los datos técnicos aportados por la
Dirección de Planificación Tenitorial, emita la Ficha Catastral respec{iva; que la señora
Registradora de la Propiedad y Mercantil de Camilo Ponce Enriquez, remita el Oficio y/o
certificación en virtud de Ia cual se acredile el titular propietario del inmueble con clave
catastral 01-15-5G,001-002-037-004-000, y que, la señora Secretaria General, una vez
que se haya remitido el informe y docurnentos señalados en los literales precedentes,
oficie al señor Procurador Sínd¡co Municipal, a efectos de que proceda a la elaboración
del proyeclo de Resolución Adm¡n¡slrat¡va correspondiente.

oLAW CATASTRAL 01 - I I tu001 -002-037-004-000-000-000
PROPIETARIO: FREIRE VICUÑA MANIJEL OCTAVIO
Ánea oe TERRENa: 17s.sr¡r?
Áne¡ e EKPRoPIARSE : 74. o7 ¡rf

UNDEROS Y O,,I'EA'S'OTI'ES (SEGÚN CERNFrcADO DE
CATASIROS,I
NORTE: Con DAMIAN AYLTON SEGUNDO MARCELINO en 9.ilm
SUR.'Con CALLE RUBEN GUERRERO (DN4CP) en 8.20m
ESÍE: Con DAMIAN AYLLON SEGUNDO MARCELINO en 11.68m
OESTE: Con AV. PANAMERICANA (LO-l-CP) en 12.05m

AVALÚOS Y

De acuerdo al lnforme Técnia N¡o. GADMCPE-DPTT-UAC-2021 -0001 -|NF.TEC.üP.
de fecha 22 de enerc de 2021, emitido por la Unidad de Ava,úos y Catasfros, el valor a
conslderarse por concepto de exprop¡ación es de $15.147,0O (Quince m¡l ciento
cuarenta y siete dólates americanos, sin IVA)".

Que, dentro del Informe Técnico descrito en el parágrafo anterior, se indica: '...La
ejecución del prcyecto de ENSANCHAMIENTO DE LA INTERSECCTÓN DE LA AV.
PANAMERTCANA (LO-|-CP) Y LA CALLE RUBEN GUERRERO {DN4-C?),
JURISDICCIÓN DEL CANTÓN CAMILO PONCE ENR\QUEZ, se reatizan en un tiempo
aprcximado de 10 días calendarios (...) Con los antece&ntes expuestos y el informe
técn¡co antes enunciado, la Dirección de Planiñcación Tenitorial y Tráns¡to, sa/yo su
mejor citeio recom¡enda: Dar cumplimienfo a /o dispuesto en el añ. 66 de la LEY
ORGANICA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAT, USO Y GESI/ÓN DE SUELO, EN

base a/ prcsenfe informe; Disponer al concejo mun¡cipal pan que tenga conocim¡ento
8
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Que, mediante INFORME TÉCNICO Nro. GADMCPE-DPTT-AP-2021-OO2-INF.TEC.,
de fecha 09 de mazo de 2021, suscrito por el lng. Freddy Espinoza Franco, Director de
Planificación y d¡r¡gido al Alcalde del cantón, se señala: "... Los beneficiarros de esre
proyecto so,] fodos los habitantes del centrc cantonal, que de alguna u otra manera,
d¡recta o indirectamente neces¡tan de la circulación vehicular a través de la mencionada
calle, los cuales serán beneficiados en su totalidad con el ENSANCHAMIENTO DE LA
/NTERSECC'ÓíV DE LA AV. PANAMERTCANA (LO-|-C?) y LA CALLE RUBEN
GUERRERO (DN4-CP), JURISDICCIÓN DEL CANTÓN CAMILO PONCE ENRÍQUEZ,
cuya superfrcie total de inteNenc¡ón es de 74.0turt, en el prcd¡o del señor. FREIRE
vtcuÑA MAN UEL OCTAVIO, @n clave catasfrat 01 -1 5.5&OO1 -OO2-O37-OU-OOO-OOO-

0OO. (...) El predio se encuentn ubicado en el Banio Manantial, Sector de Planeamiento
01 y se encuentn afeclado por el diseño de la calle Rubén Gueneto (DN4-CP)
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del acto administrativo y proeder a la declaración de utilidad pública pan exprop¡ación
de acuedo a lo dispuesto en el aftÍcuto 57,446 y 447, respeclivamente, det CÓDIGO
oRGANIco DE ?RGANIZAaIÓN TERRITaRIAL, AUToNaMÍA Y
DESCENTRALTZACTÓV et cual no se contrapone con el Plan de Desanolto y
O¡denamiento Tenitorial del cantón Camilo Ponce Enríquez. Además, pongo en
conocim¡ento que no existe oposición con la planificación de otdenamiento tenitorial
establecido, por lo cual en caso de contar con la d¡sponib¡lidad de recursos se procederá
en base a la declanción de utilidad pitblica para exprcp¡ac¡ón de acuerdo a lo dispuesto
en et Aú. 447 det CÓD\GO ORGANTCO DE ORGANIZACTÓ¡'I re?nrOntet,
AUTONOMÍA y DESCENTRAL\ZAC\ÓN y et Aft. 66 de LEy ORGAN/ICA DE
o.RDENAMIENTo TERRITaRIAL, Uso yGESI/ÓN DE sUELo..."

Oue, mediante Oficio Nro. GADMCPE-SG-2o21-030-OF, de fecha 07 de Julio del 2021,
suscrita por la Ab. Sonia Mora Ochoa, Secretaria General (E), dirígido al Procurador
Sindico Municipal, se indica Acatando la disposic¡ón emiüda en el Prcceso
Admin¡strat¡vo ¡f 00?2O21-EXP: sírvase encontrcr los informes conespond¡entes pan
continuar con el trámite opoñuno.. .": y ,

Que, atendiendo la dispos¡ción constanle en la providencia de fecha 05 de Febrero del
2021 , alas 12h30, el señor Procurador Sínd¡co ha puesto en conocimiento de la máxima
autoridad institucional un Proyec{o de Resolución Administrativa; y,

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución de la República, Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, Ley Orgánica del
S¡stema Nacional de Contratación Públ¡ca y su Reglamento General; y, la Ley Orgánica
de Ordenamiento Tenitorial, Uso y Gestión de Suelo;

RESUELVO:

Articulo l.- Realizar el Anuncio del Proyecto respecto al Ensanchamiento de la
lntersecc¡ón de la Av. Panamericana (LO-1-CP) y la Calle Rubén Gt¡errero (DN{-CP),
Jurisdicción del Cantón Camilo Ponce Enriquez, Provincia Del Azuay, aceptando para
el efecto las descripciones y definiciones realizadas en el lnforme Técnico Nro.
GADMCPE-DPTT-AP-2021-002-lNF.TEC., suscrito por el lng. Freddy Espinoza Franco,
Director de Planificación Territorial y Tránsito. Consecuentemente, el área de
intervenc¡ón e influencia del Proyec{o es la defin¡da por la Dirección de Planificación
Territorial del GAD Municipal de Camilo Ponce Enríquez y que consta en la parte
cons¡derat¡va del presente lnstrumento. Este anuncio del proyecto permitirá füar el
avalúo del lnmueble dentro de la zona de intervención e influencia de la obra a
ejecutarse.

Articulo 2.- Disponer la publicac¡ón de esle Anuncio del Proyeclo en un diario de amplia
circulación en el Cantón de Camilo Ponce Enríquez y en la página electrónica
institucional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón camilo
Ponce Enríquez.

Dl.Ecc¡én: Calle 28 de Mar¿o y Av. Río s¡ete Tlléfono; 2430212
www.camiloDonce.gob.ec

Cam¡lo Ponce Enríquez -A¿uay- Ecuador
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Artículo 3.- Disponer la Notificación de este Anuncio en la forma prescrita en el Código
Orgánico Administrativo, al señor FREIRE VICUÑA MANUEL OCTAVIO, propietario de
un predio cuyo clave catastral es la siguiente 01-15-50-001-002-037-004-000-000-000,
así como a la señora Registradora de la Propiedad y Mercantil; y, Jefe encargado de la
Unidad de Avalúos y Caüastros.

Artículo 4.- La publicación referida en la presente Resolución, será de responsabilidad
de la señora Secretaria General Encargada, para lo cual coordinará con las Direcciones
Administrativa, Financiera y Unidad de Relaciones Públicas.

La presente Resolución entrará en vigencia desde su suscripción. NOTIFíQUESE. -

cúMPrásE.

Dado y firmado en el Despacho de la Alcaldía del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del Cantón Camilo Ponce Enríquez, a los catorce días del mes de Julio del
año dos milveinüuno.

Sr Bermeo Cabrera
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DE CAilIILO PONCE ENR¡QUEZ

Direccirín: Calle 28 de Mano y Av. Rfo Siete Telófo¡¡o: 2430212
www.camiloponce,gob.ec

Camilo Ponce Enrlquez - Azuay - Ecuador
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